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Se encentra al Despacho el presente proceso de EXPROPIACIÓN 
adelantado por la Agencia Nacional de Infraestructura ANI-  a través de 
apoderado judicial en contra de las señoras María Teresa Hernández Cubillos 
y Leidy Dallane Guerrero Hernández, sucesoras procesales del señor Adolfo 
Guerrero Parra, para decidir lo que en derecho corresponda, teniendo en 
cuenta que se ha aportado el dictamen decretado a cargo de perito de la Lista 
del IGAC y el mismo fue aclarado, en cuanto os reparos realizados por la 
parte demandada Ingresan las presentes diligencias al despacho con la 
aclaración del avaluó solicitado al perito del IGAC. 
 
Para resolver, es preciso atender los siguientes,  
 
 

Antecedentes: 
  
 
Mediante sentencia adiada 10 de julio de 2014 y adicionada el 25 de marzo 
de 2015, esta unidad judicial decretó la expropiación del inmueble objeto de 
la Litis y entre otras disposiciones, en el numeral cuarto, ordenó el avalúo 
comercial del terreno en cuestión, así como la indemnización 
correspondiente, designado para el efecto perito de la lista de auxiliares de la 
justicia  en auto del 26 de junio se requirió a IGAC para que allegara la lista 
de auxiliares a fin de que se rindiera la experticia en este asunto, requiriendo 
para ello al IGAC con el fin de que remitiera la lista de expertos, para proceder 
a su designación, en los términos de la Ley. 
 
Para tal efecto, determinó la designación de perito de la lista de auxiliares del 
IGAC —José Manuel Rosado Reales, y del auxiliar de la justicia Francisco 
Javier Penagos Pastrana para que procedieran a rendir la experticia 
encomendada de forma conjunta. 
 
El Auxiliar de Justicia Penagos Pastrana rindió su experticia oportunamente, 
en tanto el perito del IGAC, no aceptó el cargo siendo aceptado por el 



profesional, luego de la designación de varios peritos del IGAC, el presentado 
por el señor Carlos Ñustez. 
 
Presentados los informes periciales, obrantes a folios 226 a 238 del cuaderno 
principal digitalizado visible a folio 01 del expediente digital y el presentado 
por el perito del IGAC visible a folio 31 del expediente digital. 
 
Mediante memorial radicado en el despacho el 7 de febrero de 2022, la 
demandada por conducto de su apoderada judicial dentro de la oportunidad 
del traslado del avaluó presentó solicitud por inconsistencias que advirtió 
relativas al no cumplimiento de los referido en los numerales 3,5,6,8,9,10 del 
Artículo 226 del CGP, no se encuentra conforme con el método de 
comparación. Indica que no sabe de dónde se señala un interés del 3.05%, 
que no trae certificación de la Superfinanciera que sus conceptos son 
subjetivos y no merecen credibilidad entre otras 
 
Frente al requerimiento de adecuación y aclaración, el perito indicó en 
síntesis que:  
 

“a Respecto del punto 3 del Articulo 226 anexo a la presente los 
siguientes documentos 

 Acta de grado como Ing. Catastral y Geodesta 
 Tarjeta profesional 
 Acta de grado Especialización en Avalúos 
 Registro Abierto de Avaluador RAA 

 
b. Respecto del punto 5 del Articulo 226 no he sido designado como 
perito ante juzgado alguno 
c. Respecto del punto 6 del Articulo 226 no he sido designado en 
proceso anteriores 
d. Respecto del punto 8 del Articulo 226 no he realizado peritajes 
anteriores que versen sobre la misma materia 
e. Respecto del punto 9 del Articulo 226 declaro que los exámenes, 
métodos e investigaciones efectuadas, no son diferentes de aquellos 
que utilizo en el ejercicio regular de mi profesión 
f. Respecto del punto 10 del Articulo 226 los documentos e información 
que fue utilizada para la elaboración del dictamen están mencionados 
en el informe de avalúo  
 
En desarrollo de la investigación de mercado se capturaron ofertas 
cuya información está contenida en el item 10.1.1 del informe de avalúo 
y su sustento deriva de la información obtenida de cada una de ellas. 
Para ello anexó los archivos de los predios valuados y que son 
distantes del expropiado habida cuenta que, del recorrido efectuado se 
encontró solo UNA oferta localizada al lado del predio objeto de avalúo 
pues no se encontró mayor disponibilidad de bienes en venta en el 
sector, por esta razón fue necesario ampliar la zona de investigación, 
así ésta no sea comparable a la zona donde se ubica el predio, y es 
precisamente donde a partir del proceso de análisis, depuración y 
discernimiento el que permite obtener rango de valores piso y techo, en 
el cual se puede encontrar y adoptar el valor a adoptar, razón por la 



cual, no se adoptó un valor por tendencia del coeficiente de asimetría, 
toda vez que las ofertas no están en la misma zona, por ello se tomó 
como base dicho valor y se estimó el rendimiento financiero, con la tasa 
de interés bancaria corriente certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia existente en el momento de la afectación, el 
cual se multiplicará por el número de meses que dure la afectación; la 
tabla de interés correspondiente a la Tasa Efectiva Anual de un DTF a 
enero de cada año, tenida en cuenta para la indemnización, y que el 
error detectado se generó por haber pegado el formato plantilla sin 
haber cambiado los respectivos índices; razón por la cual allegó el  
ajuste correspondiente, que las consideraciones expuestas en el ítem 
12 ASPECTOS DE ANALISIS Y VALUACION, son producto de lo 
observado en la zona y los datos obtenidos, sin pretender con esto que 
sean de estricto cumplimiento, razón por la cual cabe ser objeto de 
debate y posturas totalmente neutrales; y frente al Ítem 13 En el ítem 
10.1.1 Método de comparación, está consignada toda la información 
investigada hasta donde fue posible, las características de los 
inmuebles ofertados, fuentes de contacto, consideraciones de análisis, 
valores y todo el proceso de depuración de la información obtenida. 
Adicionalmente como ya se mencionó en respuesta del segundo ítem, 
se anexa todo el archivo fotográfico y de ubicación, como prueba que 
las ofertas provienen de fuente real y que son parte de mis archivos”. 

 
No obstante, no sobra recordar que la ANI, no se pronunció con respecto a 
este avalúo ni frente al presentado por el Auxiliar Penagos, así como la 
demandada nada indico con respecto a este último. 
 
 

Consideraciones: 
 
 
Debemos iniciar reseñando lo contemplado en el Numeral 6º del artículo 238 
del Código General del Proceso que señala: “La objeción se decidirá en la 
sentencia o en el auto que resuelve el incidente dentro del cual se practicó e/ 
dictamen, salvo que la ley disponga otra cosa, el juez podrá acoger como 
definitivo el practicado para probar la objeción o decretar de oficio otro nuevo 
con distintos peritos, que será inobjetable, pero del cual se dará traslado para 
que las partes puedan pedir que se complemente o aclare.” 
 
Entonces, de la disposición anterior diremos que la misma resulta aplicable 
toda vez que una de las dos experticias fue “objetada”, siendo el último objeto 
de aclaración, luego el juez puede acoger uno de los dos o en su defecto 
decretar de oficio uno nuevo con distintos peritos, que será inobjetable, 
siendo precisamente esta última situación la que se acogerá en este caso. 
 
Lo anterior como quiera que inicialmente se rindió un dictamen pericial, que 
no es otro sino aquel correspondiente al decretado por el juzgador de 
conocimiento, el que si bien no fue objeto de aclaraciones  debía estar 
acompañado, por ministerio de la Ley con  el obligatorio como lo fue, el 
conjunto rendido por el perito del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
entendido este como un solo dictamen contemplado para estos procesos 



tanto por la Ley como por la jurisprudencia regulatoria de la materia, dictamen 
que fue aclarado y objeto de complementaciones pero que, en todo caso 
comporta una sola intervención de dicho profesional, es decir, se entiende 
como un solo dictamen pericial 
 
Así las cosas, para este despacho judicial los dictámenes hasta ahora 
rendidos no ofrecen la certeza y veracidad que le lleven al convencimiento y 
con ello a su aprobación definitiva, pues resulta absolutamente ilógico llegar 
a efectuar análisis en materia de avalúos con base a fechas posteriores como 
es el caso, lo que incluso puede incidir ostensiblemente en la variación del 
avaluó, pues ello conlleva a una valoración del bien en términos 
absolutamente distintos a los tenidos en cuenta a la fecha de la oferta, lo que 
resulta absolutamente inocuo para este escenario judicial; máxime cuando se 
encuentran en juego los intereses del Estado, y que cualquier situación 
relacionada con esta decisión, que precisamente tiene como fin establecer el 
avaluó y la indemnización, implican ordenes pecuniarias, que de impartirse 
en forma equivocada desataría la afectación al patrimonio público y lo que 
ello imprime. 
 
Así mismo, debe resaltarse que, aun cuando en nuestro régimen jurídico no 
impera la tarifa probatoria, conforme a la regla general que se desprende del 
artículo 175 del C. de P.C., hoy artículo 165 del C.G. del P., lo cierto es que 
en tratándose de procesos de esta naturaleza, o más específicamente en 
dictámenes valuatorios de los predios expropiados, existen reglas especiales 
que deben ser aplicadas de acuerdo a la fecha en que se practique dicha 
experticia, como en este caso lo es la fecha de la oferta, lo cual no puede ser 
desconocido bajo ningún punto de vista. 
 
Colorario de todo lo anterior, y como se indicará al inicio de este proveído 
deberá darse aplicación en lo pertinente el artículo 238 del C. de P.C. numeral 
6º que señala: “La objeción se decidirá en la sentencia o en el auto quien 
resuelva el incidente dentro del cual se practicó el dictamen, salvo que la ley 
disponga otra cosa; el juez podrá acoger como definitivo el practicado para 
probar la objeción o decretar de oficio uno nuevo con distintos peritos, que 
será inobjetable.” 
 
Así las cosas, para dar alcance a lo establecido en el citado numeral 6º del 
artículo 238 del Código de Procedimiento Civil, en consecuencia, habrá de 
designarse de la lista de Auxiliares del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 
CODAZZI al perito JUAN ANDRÉS DIAZ ESPITIA, a quien se le concederá 
el termino de treinta (30) días, para que proceda a rendir dictamen pericial 
tendiente a establecer el avaluó del bien inmueble ordenado en expropiación, 
y de forma individualizada la indemnización que se hubiere ocasionado con 
dicha decisión, para lo cual, deberá tener en cuenta de manera especial, la 
fecha de realización de la oferta a la demandada, es decir, para septiembre 
de 2010 realizando la correspondiente corrección monetaria a la fecha de 
elaboración del dictamen y atendiendo los señalamientos de reparo 
presentado por la mandataria de la parte actora.  
 
Se hace la precisión de que, en esta oportunidad, se hará la designación de 
un solo perito, pero esta vez será uno exclusivamente del Instituto Geográfico 



Agustín Codazzi, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
59 de 1981, que señala: 
 

“Artículo 21.- El juez, al hacer la designación de peritos en los eventos 
previstos en el artículo 456 de C. de P. C., en todos los casos 
escogerá uno de la lista de auxiliares de que disponga el Tribunal 
Superior correspondiente y el otro de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 20 del Decreto 2265 de 1969. En caso de desacuerdo en el 
dictamen se designará un tercer perito, directamente, de la respectiva 
lista del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.” 

 
Lo anterior, igualmente soportado en que el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, es una entidad pública que cuenta con los mecanismos, experiencia 
y credibilidad suficiente para elaborar los mencionados dictámenes periciales 
y por ello se ordenó la designación de un perito de la lista de expertos 
suministrada por dicha institución, pues tal como se deriva de la observancia 
de las distintas normas y jurisprudencia aquí reseñada es la competente para 
la realización de avalúos de tal magnitud. Y es que no podría ser de distinta 
forma cuando tal institución cuenta no solo con la información catastral de los 
bienes inmuebles de país si no con la formación e idoneidad de sus 
funcionarios para hacerlo. A lo que de sumarse que de la consulta que se 
efectúa virtualmente en su página oficial se determina dentro de sus 
funciones lo siguiente: 
 

“El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, es la entidad 
encargada de producir el mapa oficial y la cartografía básica de 
Colombia; elaborar el catastro nacional de la propiedad inmobiliaria; 
realizar el inventario de las características de los suelos, adelantar 
investigaciones geográficas como apoyo al desarrollo territorial, 
capacitar y formar profesionales en tecnologías de información 
geográfica y coordinar la Infraestructura Colombiana de Datos 
Espaciales (ICDE).” 

 
Ahora, precisamente a este momento, vale la pena referir que para la 
elaboración del peritaje que determina el Valor de la indemnización en los 
procesos de expropiación judicial, vale la pena traer a colación lo expuesto 
por la Corte Constitucional en Sentencia T-773 A de 2012, sobre las reglas 
especiales que lo regulan: 
 

“Analizado lo anterior, concluyó la Sala que efectivamente en los 
procesos de expropiación se exigen dos peritos, de los cuales por lo 
menos uno de ellos debe tener unas calidades especiales y, por ende, 
debe ser designado de la lista de expertos del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi ya que, además de conocer las normas, 
procedimientos, parámetros y criterios para la elaboración de los 
avalúos por los cuales se determina el valor comercial de los bienes 
inmuebles que se adquieren a través del proceso de expropiación por 
vía judicial (Decreto 1420 de 1998), tienen pleno conocimiento de las 
resoluciones internas expedidas por dicho Instituto y que operan como 
un manual metodológico para la realización y presentación de los 
avalúos, específicamente de la Resolución No. 620 del 23 de 



septiembre de 2008 expedida por el Director General del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, “por la cual se establecen los 
procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la 
Ley 388 de 1997”. 

 
Ahora bien, de acuerdo con el artículo 21 del Decreto 1420 de 1998, al 
momento de elaborar el avalúo de predios a expropiar, se deben tener en 
cuenta ciertos parámetros que influyen en la determinación del valor 
comercial del bien entre ellos podemos resaltar: (área urbanística municipal 
o distrital vigente al momento de la realización del avalúo, la destinación 
económica del bien; y, la estratificación socioeconómica del mismo. 
 
Adicionalmente, se deben tener en cuenta las características especiales del 
bien como son: i) los aspectos físicos tales  como  área,  ubicación, 
topográfica y formal; (ii) las  clases de suelos donde se  ubica el predio, pues 
no es lo mismo que esté localizado en zona  urbana,  rural,  de expansión 
urbana, suburbana o de protección, y para ello se debe tener presente el 
acuerdo que adopta el Plan de Ordenamiento Territorial municipal   o   distrital   
que   define dicha clasificación; (iii) las   normas urbanísticas vigentes para 
las zonas o el predio, avalúos; iv) los tipos de  construcciones en la zona; (v) 
la dotación  de  redes  primarias, secundarias y acometidas de servicios 
públicos domiciliarios así como la infraestructura vial y de transportes y entre 
otras tantas que hace referencia a  la construcción a la obras 
complementarias existentes  y a los cultivos. 
 
Precisamente, al momento de elaborar el respectivo dictamen pericial 
contentivo del avalúo comercial y el indemnizatorio, aplicará los criterios 
establecidos como parámetros siguiendo el método de comparación o de 
mercado, y el de renta o capitalización por ingresos, o el de costos de 
reposición o el residual. En tratándose del primero de ellos, esto es, el método 
de comparación o de mercados, la resolución No. 620 de 2008 expedida por 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, lo define como una técnica valuatoria 
que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las 
ofertas de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 
comparados al objeto del avalúo. Lo anterior supone como deber del perito 
clasificar, analizar e interrelacionar diversas ofertas para desde allí establecer 
et valor comercial del bien. Pero sobre todo debe anexar a su experticia la 
prueba de cada una de ellas para indicar el fundamento claro a partir del cual 
llegó a su convicción. 
 
De esta forma, luego de concluir la experticia y de que se surta el proceso de 
contradicción del dictamen, bajo el procedimiento establecido en el artículo 
238 del C. de P. C., es deber del juez entrar a analizar la prueba, de no 
hacerlo se incurrirá en un vicio fáctico, pues se recuerda que los peritos son 
auxiliares de la justicia y no actores. Dicha valoración debe efectuarse de 
acuerdo con las reglas de la sana crítica y en conjunto con el resto del material 
probatorio. AI respecto, el artículo 241 del C. de P. C. preceptúa que el juez 
al apreciar el dictamen se tendrá en cuenta la firmeza, precisión y calidad de 
sus fundamentos, la competencia de los peritos y los demás elementos 
probatorios que obren en el proceso. Si se hubiere practicado un segundo 



dictamen, éste no sustituirá al segundo, pero se estimará conjuntamente con 
él, excepto cuando prospere objeción por error grave. 
 
Así mismo, deberán los citados expertos, tener en cuenta cada uno de los 
puntos referenciados en la sentencia anotada, lo que además deberán 
acompañar de los soportes que tengan en cuenta para su definición o 
conclusión de su dictamen valuatorio, esto es, documentos, encuestas, 
imágenes, resoluciones, trabajo de campo, investigaciones y demás aspectos 
tenidos en cuenta para ello de acuerdo con la metodología aplicada, pues 
tales soportes además del análisis que dichos profesionales efectúen, serán 
los que lleven al convencimiento de este funcionario para emitir la decisión 
correspondiente, resultando absolutamente indispensables, en la medida que 
con ellos se supone la verificación de las afirmaciones que se esbocen en su 
intervención. 
 
De otro lado, para la eficacia, celeridad y materialización de lo hasta aquí 
decidido, habrá de requerirse de manera especial a la parte demandante 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, para que procedan a 
prestar su colaboración para efectos de lograr la posesión del perito y la 
correspondiente rendición de su dictamen. 
 
Finalmente, también se hará un requerimiento a la demandada, para que en 
el término de veinte días (20), para que con destino a este proceso allegue el 
avaluó catastral del bien inmueble objeto de expropiación para el año 2011 y 
los que en adelante se hayan causado hasta la fecha. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DESIGNAR como perito para la realización del avaluó del bien 
inmueble objeto de expropiación, de la Iista de Auxiliares del INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, al(a) perito (a) JUAN ANDRÉS DIAZ 
ESPITIA, a quien se puede contar al correo electrónico 
avaluadoracreditado@gmail.com, o abonado telefónico 3213296577 con el 
fin de que proceda a rendir experticia en forma conjunta para efectos de 
determinar el AVALUÓ del bien inmueble expropiado y separadamente la 
indemnización consecuente de esta decisión, por lo motivado en la parte 
considerativa de este auto. Líbresele por secretaria lo comunicación 
correspondiente. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al perito Carlos Ñustez para que en el término de 
(30) días siguientes a la fecha de su posesión, proceda a rendir el dictamen 
correspondiente, teniendo en cuenta: la fecha de la oferta que la demandante 
hubiere efectuado a la demandada, es decir, septiembre de 2010, así como 
cada uno de los puntos establecidos por nuestra Honorable Corte 
Constitucional en la Sentencia T-773 A de 2012, tales como: (i) la 
reglamentación urbanística municipal o distrital vigente al momento de la 

mailto:avaluadoracreditado@gmail.com


realización del avalúo; (ii) la destinación económica del . bien; y, (iii) la 
estratificación socioeconómica del mismo. (iv) los aspectos físicos tales como 
área, ubicación, topográfica y forma; (v) las clases de suelo donde se ubica 
el predio, pues no es lo mismo que esté localizado en zona urbana, rural, de 
expansión urbana, suburbano o de protección, y para ello se debe tener 
presente el acuerdo que adopta el Plan de Ordenamiento Territorial municipal 
o distrital que define dicha clasificación; (vi) las normas urbanísticas vigentes 
para las zonas o el predio; (vii) los tipos de construcciones en la zona; (viii) la 
dotación de redes primarias, secundarias y acometidas de servicios públicos 
domiciliarios, así como la infraestructura vial y de transporte; y, (ix) entre otras 
tantas que hacen referencia a la construcciones, a las obras complementarias 
existentes y a los cultivos. (x) Aplicación de la metodología correspondiente 
(conforme allí se reseña), (xi) la Resolución 620 del 2008 expedida por el 
IGAC. Debiendo en todo caso aportar los soportes, esto es, los documentos, 
experimentos, trabajo de campo encuestas de acuerdo a la metodología 
tenida en cuenta para la realización del dictamen, indicando el fundamento 
claro a partir del cual llegó a su conclusión. 
 
Así mismo, deberá pronunciarse y tener en cuenta cada uno de los puntos 
que sirvieron como soporte de la solicitud de corrección y aclaración 
formulada por la parte demandada, presentando un dictamen integral 
señalando el valor del predio, para la fecha, el valor actual por corrección 
monetaria y la indemnización de perjuicios para la fecha de la diligencia de 
entrega anticipada del predio, igualmente con su valor para el año 2013 y la 
corrección monetaria a la fecha. 
 
Lo anterior, por lo anotado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA de manera especial, para que preste su colaboración 
para efectos de lograr la posesión del perito del IGAC designado, debiendo 
allegar al despacho prueba de las gestiones que haya adelantado en este 
sentido, en el término de cinco (5) días siguientes a la expedición de este 
auto. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que aporte a este 
despacho judicial en el término de veinte (20) días, el avaluó catastral del bien 
inmueble objeto de expropiación para el año 2010 y los que en adelante se 
hayan generado. 
 
QUINTO: En todo caso, por la secretaria de este despacho remítase oficio al 
IGAC, solicitando la misma información contemplada en el numeral anterior, 
esto es, el avalúo catastral del bien inmueble objeto de expropiación para el 
año 2010 y los que en adelante se hayan generado, precisándose que los 
emolumentos que ello implique estarán a cargo de la parte demandante. 
 
SEXTO: COMUNÍQUESE esta decisión a la PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, para lo de su competencia. Líbrese comunicación a las 
direcciones informadas. 
  



SÉPTIMO: Rendido el dictamen antes referido, Vuelva el expediente al 
despacho para proveer lo pertinente. 
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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